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f;i]leci en su Casa do Belorado el día 7 de Septiembre de 1899 
después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de S. S. 

(E. P, D ) 
Su vit id» l a E s c m a . F r a . D a M a r í a de l a G l o r i a de B e s s ó n y P a 

lacio de A z a ñ a , hvjo3 y niato (ausentes), hermauos y d e m á s 
familia, 

Ruegan á siis amigos se sirvan encomendarle á Dios ensiis oraciones. 

El funeral tendrá lugar el día 11 del actual en la villa de Belorado. 

Todas las misas que so celebren el viernes 7 del corriente en la 
iglesia parroquial de Santa Agueda y en la de los RR. PP. Carmeli
tas, serán aplicadas por el eterno descanso de su alma. 

Los KmrKÓS y Reinos. Sr.-s. Nuncio de S. S., Cardena l s Arz 'bispos de Toledo, S m -
iia^o y VailiH'.olul. ro!>ceden lO" diav-deiu(lul', '<'ncia,8(i los l ixemos. é l i i t i aé ' S r é s Áizo-
bisaOf de Burgos y Granada, y 40 los Kxc s-os 6 Unios. S os. Obispos da M a ü r i d - A l c a ' d , Mú-
IStóa Salainaroa S ióü . S ü n t a < ruz de Touerifo y V i l o r i a , por cualquier aclo piadoso que 
olroderen por el a lma del f inada 
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C O R S E T K R A M A D R I L E N A . 

San Juan, 41, ".5.' isg. 

PREMIADA CON MEDALLA DE PLATA EN 
LA (EXPOSICIÓN REGIONAL DE LO

GROÑO 23 DE NOV1KMBRE 
DE 3897. 

Se confecciona toda clase de .corsés 
de 15 pesetas en adelante. 

Se arriendan ios de la finca de Viila-
hwán de Monte Alegre, en una exten-
*m de seis leguas de circunferencia. 

I Para tratar dirigirse Almirante Boni-
% 23-25, pral. derecha. 

Madrid o. 
Ya indicamos ayer algo respecto á la 

versión que circulaba en los centros 
políticos referente á supuestas contra
riedades entre marinos y militares por 
una cuestión de etiqueta al pretender 
dar escolta á la Reina cuando regresaba 
d3 visitar los barcos extranjeros surtos 
en el Ferrol. 

Dijimos que la Reina dispuso que am. 
bas escoltas se retirasen, y a¿í ícr.uiuó 
todo conflicto. 

Pero quienes atribuían al suceso se
ñalada importancia, insistían en que el 
disgusto que había originado era la cau
sa de que presentaran la dimisión el 
capitán general de Galicia-y el segundo 
jefe del departamento marítimo del 
Ferrol. 

De tal rumor se hace eco un corres
ponsal., y como esta mañana celebraran 
detenida conferencia los ministros de la 
Guerra y Gobernación, creyóse que se 
ocupaban de tal asunto. 

A l ser interrogado el señor Dato, des
pués de su entrevista con el general 
Azcárraga, nos dijo que no se habían 
ocupado para nada de esas supuestas 
dimisiones, y que no habían tenido con
firmación las noticias particulares res
pecto á las mismas, pues ni el ministro 

de Marina había telegrafiado nada rela
tivo á ello, n i el general Azcárraga ha
bía recibido otro despacho del general 
Lachambre que aquél en que le daba 
cuenta del desembarco de los Reyes. 

* • 
* * 

Esta mañana ha llegado el señor Ro
mero Robledo, á quien esperaban en la 
estación muchos amigos. 

Ha dicho que está satisfecho de las 
adhesiones que ha recibido en San Se
bastián. 

Uno de estos díashablapá en el Círculo 
dando detallada cuenta de los resulta
dos satisfactorios que obtiene la propa
ganda que viene haciendo. 

Así que regrese la activará, dándola 
mayor extensión. 

.•¡: :¡: 

Las noticias que llegan de Filipinas 
comunican que los tagalos siguen ven
ciendo á los yankis, á quienes cada día 
se presentan mayores obstáculos para 
pacificar aquel archipiélago, que lucha 
resueltamente por la libertad é inde
pendencia. 

Los filipinos han recuperado de los 
yankis ocho pueblos y aumenta por to
das partes el levantamiento contra el 
extranjero. 

Á los combatidos yankis les va resul
tando muy cara la posesión de la que 
fué nuestra colonia y aún ha de costar-
Ies más, según todos los indicios. 

MENCHETA. 

ÍIOS EfflPüEACOS DE PEpIiES 

Heglas p a r a e l ascouso 

La Gaceta publica una Real orden 
cuya parte dispositiva es la siguiente: 

1." Los funciona, i . i.: dol Cuerpo de 
Penales que renunciasen sus ascensos 
de conformidad con el derecho que les 
concede el artículo 27 del Real decreto 
de 16 de Marzo de 1891, conservarán el 
número que le^ corrosponda en el esca
lafón de su categoría; pero no podrán 
obtenerlos de nuevo hasta pasado el 
plazo de un año, que se contará desde 
la fecha del nombramiento. 

2.o Transcurrido dicho plazo, los in
teresados podrán solicitar su ascenso y 
se les concederá en la primera vacante 
que ocurra, por orden de antigüedad 
de servicios en ia categoría entre los que 
lo soliciten. 

3.o El funcionario que renuncie á su 
ascenso por segunda vez, perderá el nú
mero que le corresponda en el escala
fón, ocupando el último del mismo. 

4.o Los que eñ la actualidad han re

nunciado al ascenso, podrán solicitarlo 
de nuevo, si se hallan dentro de las con
diciones que marca el párrafo segundo 
de la presente Real orden. 

5.o Los excedentes que vuelvan al 
servicio no obtendrán el ascenso hasta 
pasado el plazo de un año desde su nue
vo ingreso; lo cual deberán solicitar 
oportunamente. 

El robo del Museo 
En un periódico de Madrid encon

tramos los siguientes detalles sobre la 
captura de los autores del robo cometi
do en el Museo de esta capital: 

Por confidencias que tuvo el gober
nador civil, Sr. Conde de Toreno, supo 
que se encontraban en Madrid los au
tores del importante robo llevado á cabo 
en el Museo de Burgos, encargando al 
delegado Sr. Sánchez Machcro de la 
captura de dichos sujetos. 

pEsta tarde,-á las tros, el citado dele
gado, que venía haciendo investigacio
nes, supo que algunos de los autores se 
habían presentado en un establecimien
to de antigüedades de la callo del Prado 
á proponer la venta de varios objetos 
de arte. 

Acompañado de los mtdigentes ins
pectores Sres. Osés y Chinchilla, que ya 
tenían conocimiento del punto en que 
se habían dado cita los ladrones, se pre 
sentó en una taberna situada en el nú
mero 2-̂  de dicha calle, dondé se encon
traban en aquel momento los cinco au
tores del referido robo. 

Trataron éstos de resistirse, viéndose 
obligado el inspector Osés á sacar el re
vólver, con lo cual consiguió apoderars 
de un saco en que los criminales lleva
ban los objetos robados en e! Museo, en
tre ellos dos cajas de gran valor artísti
co y un cuadro, también de gran valor 

Todos estos objetos parece que habían 
sido ajustados en 9.000 pesetas, para su 
venta, si bien, según nuestras noticias 
el. valor de alguno de ellos excede de ! 
20.000 duros. 

A los ladrones se les ocuparon tam
bién dos pistolas de dos cañones y dos 
facas, con cuyas armas trataron de ha
cer resistencia al ser detenidos. 

E l servicio realizado por el delegado 
Sr. Machcro y por los inspectores seño
res Osés y Chinchilla es tanto más 
digno de elogio cuanto que los crimina
les tenían tan bien tomadas sus medi
das para no ser detenidos, que habían 
apostado convenientemente á dos es
pías, los cuales fueron detenidos en 

unión de los tres portadores del saca. 
Los ladrones se llaman Manuel Gó

mez, Miguel Pérez Obregón (el Soriano) 
é Ignacio Fernández, y los espías Gre
gorio Rodríguez Alvarez y Cándido 
Montroig García.» 

——««S: 
INTERESES LOCALES 

I 

Indicamos días atrás que la comisión 
nombrada en la reunión pública de 12 
de Agosto último, para dictaminar so
bre el proyecto de tranvía urbano for
mulado por el señor Amigó, estaba lle
vando á cabo un detenido estudio del 
asunto, con objeto de presentar á la 
próxima reunión que ha de celebrarse 
un informe en que se examinen los di
versos puntos do vista, tanto técnicos 
comocconómicos,quó el proyecto ofrece. 

Hoy, ultimado ya el trabajo de la co
misión, y señalada la fecha del 8 del 
actual para la nueva reunión pública, 
parécenos oportuno dar á conocer á 
nuestros lectores los principales puntos 
examinados por la comisión. 

Comienza esta su informe haciendo 
constar que, á su juicio, el trazado pro
puesto por el señor Amigó está, así en 
planta como en perfil, perfectamente 
adecuado á las calles y trayecto que 
atraviesa en su total recorrido, adap
tándose á sus rasantes y alineaciones, á 
excepción de un trozo inmediato al 
puente de Malatos, en que para suavi
zar la pendiente'se proyecta una ligerí-
sima modificación de la rasante. 

Tan sólo á título de indicación, en lo 
que de posible tenga, y por si así lo es
timase oportuno • el autor del proyecto, 
insinúa la conveniencia de elevar el mí-
nimun de las curvas á 15 metros, mo
dificación que únicamonte afectaría á 
ocho, entre las cuarenta que el trazado 

i comprende. Se ha tenido en cuenta pa
ra hacer esta observación el resultado 
que dá la experiencia en multi tud de 
tranvías extranjeros acerca del deterioro 
que causan en el material las curvas de 
poco radio. 

En cuanto al sistema de vía que pro
pone el señor Amigó, la comisión, des
pués de consultar mult i tud de datos y 
antecedentes, hace justos elogios del es
tudio realizado por el señor Amigó, en
tendiendo que la vía que ha elegido 
presenta excepcionales condiciones de 
solidez, sencillez en las uniones, fácil 

BIBLIOTECA DEL DIARIO DE BURGOS |LOS BUSCADORES DE TESOROS 

llf¡er>cados 
Burgos 6.~ Entraron 4.000 fanegas, 

revendió trigo álaga de 50 á 50 y A rea
les los 44 kilos, mocho á 43 y A los 42 y i , 
rojo de 42 y ^ á 43 los 42 y f, cebada á 
ín, i,s 32' yeros de 35 ^ 36 los 44, 
amolba 34 los 40, garbanzos á 70 los 

h lentejas de 36 á 38 los 42 y ^ 
rtanna de 1.a á 17 y A rs. arroba, 

2-aRV6yiyde 3.a á 15 y i . 

2-aá9 '50ycle3.a4 8'50. 
i atatas á 4 y ^ rs. arroba. 
^ mercado en alza. 

v ^ v ^ f ? ^ 0 8 ~ En este mercado . 
venciio trigo álaga á 46 reales fanega, 
bada^ i 5 ' ^ 0 á 44' ccnteno á 36' cc-
bí ^ ; / 2 ' avcna á 2(). yeros á 40, alhol-
iaVl co' Sf^ari'zbs de Í20 á 200, ' 
3as ábO, alubias á 70. 

á l*a,riT i0 1-a á 20 rs. arroba, de a 1» y de 3.a 4 16. 
^ vado á 32 reales saco, (atatas á 8 rs. arroba. 

22 h í l t l n t f / 24 rs. cántara, claro á 
X b 0 ^ t 2 6 ' V Í n a g r e á l 8 . 
Apgte áSGrs.arroba; 

de 

de 

se 

lente-

2.a 

c a b S - A 60 rs- una. carneros á 70, 
chivos Vok or(1?ros á 40'lechales i l 2 {' 
^0. do f ^ - . Peídos al destete de 40 á 

^edio año á 300. 

I I 

E l p i r a t a K i d d 

Antiguamente, allá por el tiempo en que la Nueva Neer-
landia fué arrancada de las manos de Sus Altas Potencias, 
los Estados Generales de Holanda, por el rey Carlos I I , y 
cuando en el país conquistado reinaba todavía cierta agita
ción la provincia de que venimos hablando vino á ser como 
el punto de reunión de una multitud de aventureros, de gen
te de mala conducta, de todos aquellos, en una palabra, á 
amenes iba bien gobernándose según su propio capricho, sin 
cuidarse para nada de las antiguallas llamadas la ley y la 
moral Entre estas gentes, estaban en mayoría y ocupaban el 
nrimer lugar los piratas filibusteros. Habían éstos nacido, 
uuizás en medio de la guerra y hecho su aprendizaje de la 
, hatería á bordo de esas escuelas libres que se llaman corsa
rio^ asi es que, cuando terminó la guerra, tomáronle ya ol 
g u ü o á los encantos del pillaje, hádaseles duro renunc ia rá 

rrores, y, sin embargo, atraíame de un modo irresistible; allí 
he sufrido más de un naufragio, y más de una vez también 
estuve á punto de ahogarme allí, durante mis vacaciones; 
había venido aquel lugar á ser para mí mucho más terrible 
que lo fueron Scylla y Charybdis para los marinos de la anti -
güedad. 

Precisamente enmedio del estrecho, y muy cerca de un 
grupo de escollos llamado la Clueca y sus jyolluelos, estaban 
varados los restos do un navio que había sido arrastrado por 
el torbellino, lanzado y estrellado contra las rocas; contába-
senos, á este propósito, una historia terrible: la de un pirata 
que naufragara allí, hombre cargado de homicidios, de crí
menes horribles, cuyo recuerdo preciso no conservo, pero que 
nos habían grandemente impresionado y nos mantenían á 
muy respetuosa distancia de aquellos residuos, aun en nues
tros más aventurados cruceros. Y en realidad, aquella masa 
enorme y el aspecto mismo del lugar en que estaba, eran 
muy á propósito para despertar en nosotros un sentimiento 
extraño de pavura. Una hilera de vigas, ennegrecidas por el 
tiempo, avanzaba sobre la superficie del agua, aun cuando la 
mar estaba alta, y en la baja mar quedaban al descubierto 
las tres cuartas partes del navio, con sus cuadernas disgrega
das, destrozadas, de las cuales colgaban guirnaldas de yerbas 
marinas: parecía aquello el esqueleto de un monstruo. Veíase 
surgir de en medio del esqueleto un trozo de mástil, con fes. 
tos de cables y cordaje, que el viento sacudía y hacía silbar 



coloca,ción y entretenimiento poco eos. 
toso. 

E l rail Vignole, de acero cementado» 
provisto de la garganta necesaria para 
alojar la pestaña de la rueda, colocado 
directamente en el suelo, sobre trinche
ras de piedra machacada y mantenien. 
do la separación de los carriles con t i 
rantes de hierro, de sección rectangular, 
constituye hoy el último adelanto en 
esta materia, ofreciendo ventajas que la 
comisión indica sucintamente en su in
forme, una de las cuales es que con la 
elección de tal sistema de vía se realiza 
de hecho una economía de 1.000 fran
cos al año por kilómetro. 

Largamente ha discutido la comisión 
sobre si el trazado de la línea responde 
del modo más conveniente á los intere
ses de la circulación de viajeros, y á las 
necesidades de la población, concluyen
do por opinar aíirnmtivainente, si bien 
proponiendo las modificaciones siguien
tes: 

l . i E l ramal de vía ascendente que, 
de la estación del ferrocarril, se dirige 
desde el Seminario hasta el puente de 
madera, conviene que se modifique, pe
netrando por el paseo de las Delicias 
hasta su salida á la carretera, frente al 
convento del Carmen, á fin de hacerse 
efectivo el servicio del Seminario, Ado-
ratric.es y convento citado, porque de 
otro modo^ marchando por la carretera, 
el canal de Huelgas se interpone, resul
tando ilusorio el paso del tranvía res
pecto á aquellos edificios. 

2.» Debe prolongarse la línea por la 
carretera de Vitoria hasta la puerta 
principal del nuevo cuartel de artillería 
«Fernán González», para dar servicio á 
éste y á los cuarteles de infantería. 

Otro de los puntos que la comisión 
ha examinado detenidamente, respon
diendo á indicaciones que se hicieron 
en la reunión de 12 de Agosto, ha sido 
el relativo al"sistema de tracción que ha 
de adoptarse. 

En eeta parte del informe, consígnaso 
primeramente que, siguiendo la evolu
ción del perfeccionamiento de los tran
vías, se observa que, así como el mate
rial de los ferrocarriles so hace cada día 
más poderoso y más pesado, en aquéllos, 
por el contrario, se ha ido aligerando 
los vehículos; del coche de 60 plazas 
arrastrado por tres caballos, se ha pa. 
sado al más reducido de dos caballos }' 
de éste al de un caballo. Dentro, pues, 
del sistema de tracción animal, el señor 
Amigó proyecta lo más adelantado. 

Pero como actualmente se hallan en 
boga otros sistemas de tracción, como el 
vapor, el aire comprimido, la electrici
dad, el gas del alumbrado y el funicular, 
la comisión ha examinado todos - ellos, 
señalando las desventajas que para Bur
gos ofrecen, una de las cuales es, sin 
duda, su excesivo coste, tanto de insta
lación como de entretenimiento, que 
exigirían una enorme circulación de 
viajeros, á que esta capital no puede as
pirar por ahora. 

Concluye, pues, el informe consig
nando la opinión de que la tracción ani
mal es, hoy por hoy, la única posible, 
si bien deja entrever la esperanza de 
que el renacimiento industrial que en 
Burgos parece iniciarse y los adelantos 
que puede ofrecer el automovilismo, 
den lugar á que, andando el tiempo, se 
haga la trasformación del tranvía de la 
manera que las circunstancias acon
sejen. 

Tal es la primera parte de la Memo
ria ó informe que la comisión ha redac
tado. 

Mañana daremos cuenta de la segun
da parte, que es la más interesante, y 
que verdaderamente puede ser la base 
de la prosperidad del futuro tranvía. 

Pesas y medidas 

El Gobierno ha publicado una impor
tante Real orden acerca del impuesto de 
pesas y medidas. 

Con ella salen muy perjudicados los 
productores y beneficiados los Ayunta
mientos y arrendatarios. 

Como es asunto que diariamente pro" 
duce contiendas en los pueblos, publi
camos á continuación la parte disposi
tiva de la Real orden: 

«1.a En virtud del Real decreto de 
7 de Junio de 1891 y de las leyes Muni
cipal y de Presupuestos á que el mismo 
se refiere, todos los Ayuntamientos pue
den establecer como recurso ordinario el 
arbitrio sobre el uso obligatorio de los 
instrumentos de pesar y medir y de las 
pesas y medidas legales para todas ven
tas y transferencias, ya sean éstas lu
crativas, ya lo sean á título gratuito, 
que se verifiquen dentro de su respectivo 
término municipal, de frutos, artículos 
y efectos sujetos á peso ó medida, te
niendo el Estado el 10 por 100 de los 
productos líquidos del arbitrio, sin más 
exenciones del pago de los derechos de 
éste que las de las especies que se ven
dan por metros; la de las destinadas tan 
sólo á la exportación á otro país ó á 
otro término municipal, que no conten
ga transmisión manifiesta n i encubierta 
de. dominio; la de las destinadas a cons
tituir depósitos en la forma determinada 
por la instrucción del impuesto dé con
sumos; la de las procedentes del extran
jero que no se consuman en la localidad 
en que se introduzcan; la de las especies 
en que paguen su renta ó merced los 
aparceros ó arrendatarios; y la de ios 
establecimientos industriales y de co 
mercio abiertos al público, que podrán 
usar las pesas y medidas y útiles de pe
sar y medir que fuesen de la propiedad 
de los mismos para las ventas que en 
ellos se realicen de fndos yefede* ¿mi 
objeto de su tráfico, cuando los dueños de 
dichos establecimientos estén matricu
lados en los registros de la contribución 
para ejercer la industria ó comercio á 
que se dediquen, siempre que iiguren 

en la matrícula por todos los conceptos 
que abarque su industria ó comercio y 
sin que la exención se extienda á los 
comerciantes al por mayor que no ten
gan útiles de pesar y medir fielmente 
contrastaos. , . , * .• %r 

2. a Sólo los cosecheros podrán ex
portar sus prodüctos sin exacción de los 
derechos del arbitrio, de conformidad 
con los términos de las Reales órdenes 
de 10 de Enero de 1894 y 24 de Enero 
del presente año. Las exportaciones que 
hiciesen los comerciantes y otros indus
triales se considerarán ventas ó cam
bios, por cuanto para exportar los gé
neros han tenido que adquirirlos previa
mente, á diferencia de los cosecheros 
que los obtienen de la producción de su 
cultivo. 

3. a Para que las'especies preceden
tes del extranjero no paguen el arbitrio, 
deberán justificar los que las reciban 
que no están destinadas al consumo en 
la localidad en que se introducen, sino-
que van de tránsito ó con destino á otro 
punto determinado 

4. a Las ventas y transacciones se en
tienden perfeccionadas desde que las 
partes convienen en el objeto y precio 
del contrato, siendo suficiente este esta
do de derecho para que al llevarse á eje
cución lo convenido se exija el pago del 
arbitrio. 

5. a Para el juicio administrativo so
bre exacción ó exención del arbitrio son 
admisibles todos los medios probatorios 
por el orden que el Código civil, el Dere
cho mercantil y la ley de Enjuiciamien
to establecen, siendo la primera la confe
sión y la últ ima la-prueba testifical. 

6. a Los Gobernadores, Delegados y 
Administradores de Hacienda de las 
provincias, los Alcaldes y demás Auto
ridades, se auxiliarán mutuamente y 
coadyuvarán en cuanto esté de su par
te, al descubrimiento y prueba de lá 
verdad de los hechos de que se deriven 
la exacción ó exención del arbitrio. 

7. a Los cosecheros, industriales, co
merciantes, empresas, sociedades, com
pañías de ferrocarriles ó encargados de 
otros medios de transporte y los parti
culares no podrán negarse á suminis
trar los datos que se les exija por Auto
ridad competente para depurar la ver
dad de los hechos en el juicio adminis
trativo de que trata el artículo 10 del 
Real decreto de 7 de Junio de 1891. 

8. a E l pago del arbitrio recaerá so
bre el vendedor cuando el arrendatario 
ó el Ayuntamiento no tuviesen medios 
legales de cobrarlo al comprador, y se 
exigirá siempre en el punto de origen, 
ó sea donde radiquen las mercancías al 
tiempo de verificarse la enajenación. 

9. a E l 1 ó el 2 por 100 en las ventas 
al por mayor y al por menor respecti
vamente que como adeudo total debe 
satisfacer cada unidad pesada Ó medida 
por alquiler de los instrumentos de pe
sar y medir, habrán de abonarlo nece
sariamente los interesados, aun cuando 
las ventas se efectúen por medio de 
agentes ó terceras personas. 

Cuando las providencias de los 
Gobernadores confirmaran las de los Al
caldes condenando al pago del arbitrio, 
al recurso de alzada para ante el Minis
terio se acompañará el documento que 
acredite que el apelante ha constituido 

depósito el importe de lo adeudado. 
T „ „ ^ Í A , - . nnrseeuir la de-U La acción para perseguir 

f raudación es pública y no necesita de
pósito previo de cantidad alguna.* 

Para los maestros 

Las hojas de servicios 
con omisiones o Routradic • r " 
chas y datos referentes 4 
de posesión se declararán y • ' 

Los documentos que ^ S 
presentados dentro del té • 
convocatoria no podrán adm?0 I 
tomados en cuenta paivia-
de este concurso. 3- = 

Ayuntami 
No habiéndose reunido 

Municipal ha sido 
E s c u e l a s vacantes 

El Boletín Oficial de hoy anuncia con 
curso único para proveer las escuelas si
guientes, dotadas con menos de 825 pe
setas y emolumentos legales: 

Elementales completas de ;?m(W?.~-Quin-
tanülá del Agua, con 625 pesetas; Ro-
yuela, id.; Quintanaloranco, id. 

Elementales completas de Santa 
Cruz de la Salceda, 625; Anguix, id. 

Elementales completas de asistencia mix-
to.-Huerta dejÁmba, 625; Tubilladel 
Lago, id.; Rabanera del Pinar, id. 

Elementales incompletas de asistencia 
mtóí i . -Tordueles , 593,75; Torregaliu-
do, 562,50; Peral de Arlanza, id.; Zael, 
500; Cuevas de San Clemente, id.; Cam
pillo de Bricia, id.; Hiño jar del Rey, 
id.; Briongos, id.; Quintanilla del Coco, 
id.; Espinosa de Cervera, 468,75; San 
Andrés de Montearados, 450; Villagon-
zalo Arenas, id.; Barrio de Borcos, idem; 
Hormazuela, id.; Riocerezo, 437,50; 
Quintanilla-UrrillMOO; Caborredondo, 
id.; Trashaedo del Tozo, id.; Villanasur 
Rio de Oca, 375; Lara de los Infantes, 
350; Cascajares de Bureba, id.; Tolba-
ños de Arriba, id.; Mansilla de Burgos, 
id.; Lences, id.; Rucandio, id.; Argome-
do, 343,75; Ibrillos, 325. 

Villalázara, id; Villaquirán de los In
fantes, id; Zumel, id; Fuentebureba, id; 
Almendros y San Cristóbal, 312,50; 
Añastro, 281,25; ycon250Gayangos, Es
cobados de Arriba, Bustillo del Páramo, 
Tolbaños de Abajo, Castrovido, Madri-
galejo, Castrecías, Torrepadierne, Mo-
dubar de la Emparedada, Aldea del 
Portillo, Pino de Bureba, Incinillas, 
Quintanilla Valdebodres, Cadiñanos, 
Villamartín de Villadiego, San Martin 
de übierna, Valdearnedo, Mozares, Pa-
riza. Bayas, Paules del Agua, Valdeajos, 
Villasidro, Villanueva las Carretas, San
ta María Tajadura, Castil de Carrias, 
Valverde, (Barrio de Arandilla,) Castil-
Delgado, Ogueta, Quintanaopio, Eterna 
y San Pedro del Monte. 

Los aspirantes presentarán Sus ins
tancias en la secretaría de la Junta pro
vincial en el plazo de 30 días, acompa
ñadas de sus hojas de servicios, exten
didas de conformidad á lo dispuesto en 
la Real orden de 11 de Diciembre de 
1879, y certificadas dentro del plazo de 
la convocatoria, ó certificado de buena 
conducta y título profesional si no per
tenecieren al Magisterio público. 

^ r . l a j i 
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mente para el día 14 y el i\yl 
para mañana, con objeto ¿e ^ 
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asuntos siguientes: 
Acta de la sesión anterior. 
Instancias.—DQ D. Erasrij o 

súplica de que se rectiíiqlle ]a j , ^ 
visoria del camino de la Cartii' ^ 
tes, y se le conceda permiso para 
una heredad colindante 00^ ,v r 
mino y monasterio; otra del mis 
ñor, proponiendo al Ayuntan^,0 
venda una parcela de terreno de 
seiscientos metros cuadrados 
á la Cartuja, y otra de D. MoLts 
s ibe), solicitando permiso x<m i j ' ¿ i a , \. 
una cantina en la finca destinada á 
pósito administrativo. 

D i c t á m e n e s . — l a comisión de Ai 
en el segundo expediente para 
de aguas. 
f De la de Hacienda, proponiendo 
subaste el arbitrio denominado <8| 
de Venta», para el año de 1901, bajo 
tipo de 15.000 pesetas. 

De la de Limpieza en la comuniK, 
ción del barrendero Julián AlviU^I 
sentando la dimisión del cargo. 

De la de Paseos y Caminos enlasi 
tancias de los peones camineros, 
tando aumento de sueldo; en la 
alcalde de Villayuda, pidiendo m 
árboles para reparar el puente; 
comunicación del jardinero munici¡¿ 
participando el fallecimiento del m 
de paseos Isidoro Hermoso, y en la 
ción del señor lleras sobre que se p 
ten árboles en el espacio comprem 
entre la carretera de Valladolid yelí 
greso de la calle de la Calera. 

De la de Instrucción Pública, prop» 
niendo que la escuela de Vi 
Arenas se provea en maestra, y 
moción del señor lleras sobre 
recto á los maestros. 

De la de Obras, en las instancias 
D. Manuel Martin, D. Pablo 
D. Modesto Santos, I ) . Julio 
Quevedo, D. Toribio Landía, D. 
Ortega y D. Santos Martínez Esteeb 
sobre ejecución de obras, y en la mociK 
del señor Lozano, relativa á la 
de la tapia que cerca el cuartel 
nan-Gonzalez. 

Del teniente de alcalde del 4.0 
to en una solicitud de l ) . Juan Cuña* 
para instalar un motor de gas en 
lie de Santa Clara. 

En varias cuentas. 
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6 BIBLIOTECA DEL DIARIO DE BURGOS. Los BUSCADORES BE TESOROS. 

cual el chasquido de un látigo, mientras las gaviotas iban y 
venían todo alrededor exhalando su g»ito melancólico. Re
cuerdo aún hoy vagamente no sé qué conseja á propósito de 
este naufragio: hablábase de fantasmas que se veía pasar por 
allí con sus cráneos mondos, con luces fosforescentes en las 
cavidades de los ojos; pero esto es todo lo que de aquello con-
servaími memoria. 

En resumen, la tal localidad era para mí un país, un ni
do de leyendas y de misterios, y lo mismo me sucedía, aun
que en menor escala, con las orillas próximas, con sus dente
llones profundos, con los promontorios escarpados que las 
dominan, dándoles una fisonomía pintoresca 5' romántica. 
Cuando yo era niño contábase de estos lugares muchas his
torias de piratas, de fantasmas, de contrabandistas, de teso
ros ocultos, historias que impresionaban con impresión pro
funda mi juvenil imaginación. 

Cuando fui ya más entrado en años, hice investigaciones 
minuciosas para poner en claro si había en todo aquello algo 
real que sirviera de base á tales tradiciones, porque siempre 
me han llevado mis aficiones á inquirir con escrupuloso cui
dado las partes más interesantes, pero obscuras, de la histo
ria de mi país natal. Hube de vencer dificultades infinitas 
para obtener informes precisos. Al tratar de esclarecer el he -
cho más insignificante, surgía, como si brotaran de la tierra, 
un cúmulo de leyendas; no he de recordar ahora las Escaleras 
4d Diablo, por Im cuales el enemigo del género humano se 

batió en retirada, desde Connecticut hasta Long-Island, y pa
só el estrecho, porque este asunto ha sido tratado á fondo, 
por un historiador muy amigo mío, á quien yo facilité los 
materiales. Tampoco he de decir una palabra del Hombre ne
gro cubierto con un tricornio, que se vió gobernando el timón 
de un buque de recreo, y que aparecía en la Puerta del infier
no en tiempos de gran tempestad: llamábasele el Pirata Apa 
rmíZo, y se pretende que el gobernador Stuyvesant lo mató 
con una bala de plata. Si nada digo de esto, es porque no he 
encontrado jamás un hombro digno de crédito, y cuyo testi
monio tuviera algún valor que sostuviera haber visto con sus 
propios ojos el espectro; la única persona que pretende ha 
berlo visto, en aquella guisa, es la viuda de Manus Conklen 
fogonero de la MaJre de las ranas. Pero, esta pobre mujer era 
tan corta de vista, que no vela apenas; pudo muy bien ser 
victima de un alucinamiento, aunque se atribuía á sí misma 
el privilegio de distinguir perfectamente los objetos en la os
curidad más profunda. 

Como se vé este testimonio no es tampoco muy fehacien-
e. Iso he podido averiguar mucho más acerca del asunto de 

Jos piratas, como tampoco acerca de los escondrijos donde 
habían ocultado sus tesoros; pero voy á reunir aquí todo lo 
que he podido recoger acerca del particular, es decir todo 
lo que aparenta tener algún viso de autenticidad. 

Él mercado muy sostenido cu cerea
les, flojo en ganado. , ., 

Llovió un poco la semana pasacw. 
siguen los calores. . ú 

Con motivo de la escasez de agua, 
habrá poca patata. , y 

Valladolid. o.— Hoy entraron 
Almacenes generales de Castilla l - W 
negas de trigo, que se pagaron ü . 
á 45'75 reales las 94. libras (26<0l M| | 
pesetas los 100 kilos ó 20'54 a 
ptas. hectólitro), y 1.000 de c | « 
que se pagaron de ̂ ' 5 0 á ^ ( i 
En los del Canal, entraron 
gas de trigo, que se cotizaron ; b $ 
44'75 rs l a s94 libms (25'.5S ;J ^ 
ptas. los 100 kilos ó 20i10 á m ¿ P 
tas hectólitro). . /U<. de 
^Rioseco 5.—Las últimas 30OO 
trigo en este.mercado han sido c í e - ^ 
fanegas, y el precio so ha con^ 
42 reales por 94 libras. i ^ i df 

Ciudad-Rodrigo ¿ - T r i g o c a n j | | 
42 á 43 rs. fanega: Ídem b a r » ¿f 
centeno á 33; cebada de 28 a W 
rrobas á 30. . . ^ re# 

Aoila 4 . -Tr igo de 43 y \ á ^ ^ 1 
fanega; centeno de 29 á 30; ceü 
26 á 27; algarrobas de 28 á 29- . ^ 

Harinas: 1.a extra sistema c' 
17 reales arroba; idem L* f - a 

KH.-idem á lB;iaen) 
l o }¿. 
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de 20 días de licencia por el 

locales 
nn 

antes de finalwar el 
de Septiembre. 

^estros auscritorea 
i0gAVl0Ae la capital que se ha l l en 
C i e r t o c o n e a t a A d m i n i a t r a -
r íUanponerae a l corr iente 
to, se sir 

habíamos anunciado, anoche 
om0pl segundo exprés para Madrid 
C e t a r i o de Hacienda, Sr. Apa-

0 ¡ quien despidieron numerosos 

two tren llegó á esta capital con 
n r rntnra, flft horas de retraso, por 

Equina en Santa Olalla. 

10 del corriente «c celebrará 
Íciónde gracias en La Revilla. 
I tal motivo habrá corrida de no-
| y Je vaca». ^ 

| k casa de socorro fué auxiliada 
f tardé Josefa Palacios que sufrió 
Eakla, produciéndose varias contu-

i f̂t probado un proyecto de refor-
i locales en la comandancia gene

re avtillería de esta región. 

^Huerta de Rey ha sido destruido 
EQ incendio un pajar do la propie-

% D. Eduardo Villarreal. 
I jos trabajos de extinción resultó 

•fl el guardia civil Vicente Fernán-
^ iarra. 

lansc los daños en 100 pesetas. 

|a secretaría de la Junta provin-
Instrucción Pública se ha recibi-
t̂ulo de licenciado en Medicina y 
expedido á favor de D. Enrique 
i Santiago, y el de bachiller de 
x Fernandez Caymari, 

sido denunciados al juzgado mu
de Quintanaortuño varios veci-

la villa y de Sotopalacios por 
Ideccr á un concejal, que les sor-

ó pescando en el río de aquella 
ad. 

á Gaceta de ayer se inserta la 
los aspirantes á los registros de 

íedad de Castrogeriz y Briviesca-
rimero optan dos, y seis al se-

leal decreto se ha dispuesto 
f castigados con la multa de 50 
|etas la primera vez y de 100 á 
caso de reincidencia los que 

p i n causa justificada, de los 
<le alarma colocados en los 

Diario de Burgos 
Presidencia.—Reales decretos resolu

torios de competencias. 
Gracia y Justicia.—Real orden acce

diendo á la permuta solicitada por los 
registradores de la propiedad de Marqui-
na y Alfaro, D. Genaro Cavestany y don 
José Lapuerta y Beurman. 

—Otra dictando reglas para el ascen
so en el Cuerpo de Penales. 

Guerra.—Real orden disponiendo que 
se devuelvan á José Osma, Alfonso 
Díaz Díaz, Francisco García Trevijano 
y Rogelio Alonso Fernández las canti
dades que ingresaron para redimirse del 
servicio activo. 

Hacienda.—Real orden habilitando 
la playa de San Andrés (Málaga) para 
la descarga de petróleo refinado en ca
jas que se conduzcan por cabotaje. 

Instrucción pública y Bellas A r t e s -
Real orden indicando las asignaturas' de 
la Facultad de Ciencias en que los 
alumnos han de satisfacer, al matricu
larse, una cuota en metálico igual á la 
mitad do los derechos de matrícula. 

—Otra anunciando la vacante de la 
plaza de profesor de dibujo del Institu
to local de Figueras. 

C R O N I C A R S L I G I O S A 
Santo de hoy: San Eugenio. 
Santo de mañana: Santa Regina, 
Cultos.—San Lorenzo.— Continúa la 

novena de la Virgen. 
Mañana se cantará la Salve. 
San Cosme.—Al anochecer, rosario 

ante el altar de Nuestra Señora de Val-
banera. 

de Bustillo del Páramo D.» Eufrasia 
Gauna Angulo. 

—Se han celebrado exámenes en la 
escuela de Lodoso. 

L L E G A D A . D E V I A J E a O S 
Hotel Norte.—Mr. León Poulain y fa

milia, de Lourdes; D. Manuel Pérez, de 
Madrid; D. Pascual Cosmín y señora, 

de Zaragoza. 
Hotel París.—M. A. Gurney y her

mana, de Londres; Mrs. León y Emilio 
Artier, de París. 

Hotel Monín.—D. Pedro Zorrilla, de 
Logroño; D. Francisco García y familia, 
de Vitoria; D. Juan Salvador Ortíz, de 
Pamplona. 

BOLETÍN* M I L I T A R 
Servicio de la plaza para el día 7 de 

Septiembre de 1900.—Parada, Lealtad; 
jefe de día, teniente coronel de dicho 
cuerpo D. Pedro Delgado; imaginaria, 
comandante del IB.o montado I ) . Luis 
Hernando; hospital y provisiones. Leal
tad, 6.o capitán; vigilancia, un oficial de 
cada cuerpo. 

T R I B U I T A L 1 3 S 
Señalamientos para el día 7 de Sep

tiembre de 1900.—Audiencia provincial: 
juicio oral procedente del juzgado de 
Lerma, contra Pedro Betete y otro, so
bre hurto: ponente, señor Ortega; defen
sor, Lic. Zumárraga; procurador, Tu-
danca; Secretaría de Capua. 

B O L E T Í N O F I C I A L 

El Boletín Oficial de la provincia co
rrespondiente al día de hoy, contiene 
lo siguiente: 

Gobierno civil—Convocatoria á elec
ciones municipaies en Nava de Roa y 
Susinos para el domingo 23. 

Edictos de registro de las minas «La 
Unión», de carbón de piedra, en Paul 
de Valdelucio, y «Vanguardia», de hie-
rrro y otros metales, en Renedo de la 
Escalera. 

Junta provincial de Instrucción pú
blica.—Concurso para la provisión de 
escuelas. 

Audiencia.—Lista de jurados del par
tido de Villarcayo que han de actuar en 
1901. 

Providencias judiciales y anuncios 
oficiales. 

—El número extraordinario de ayer 
publica las actas de las sesiones cele
bradas por la Comisión mixta los días 
31 de Enero, 10, 23, 24 y 28 de Febre
ro, 7, 14, 21 y 28 de Marzo, y 3 y 5 de 
Abril . 

pfea ordinaria del primer pe-
Ijtario do las contribuciones 
Pos y solares y rústica y pe-
Pespondientes al tercer t r i -
» actual, dará principio 
y ta l á domicilio y en la ofici-
«ecaudación, establecida en la 
011 ^Hacienda, el día 5 del 
p e í 30 inclusive. 
Peyentes que en el indica-

no hubiesen satisfecho sus 
.J , Orificarlo sin recargo en 
P local en los días del 1.o al 
^ Octubre próximo, á cuyo 
¡gestará abierta de ocho do 

ildo«de la tarde. 

^ f m o TOIBÍIS 

P t ^ S ^ r ? ^ a b i e ^ 
^eu v oteColc810 l é a l o s 

P i ó v L r , ^ f i a n z a , Náu-
^ t n i i e f 1 para inSe-

iCor digestivo y exquisito. 

tL0 de 

^ntietu 

avisos 
M A D R I D 

las siguientes re-

R E G I S T R O C I V I L 
En el juzgado municipal se han ins

crito: 
Defunciones.—María Carmen Nogal 

Frías, de 16 meses. Espolón, 14; Ma
nuel de Argomaniz y Ruiz, de 89 años. 
Almirante Bonifáz, 17; Emilia García 
Aldea, de 19 días, Prim, 17; Francisco 
Carranza Rodríguez, de 14 meses. Huer
to del Rey, 26; Luisa Hernáiz Peralta, 
de 71 años. Casa provincial de Benefi
cencia; Camilo Expósito, de 24, Penal. 

Nacimientos. — Manuela Mozo Ale
gría, Lorenzo Olalla Tamayo, Moisés 
Santa María. 

Matrimonios.—Mañana, á las seis y 
media en San Lorenzo, D. Victoriano 
Melgosa Alonso con D.a Petra García 
del Val; á la misma hora y en la mis
ma iglesia, D. Simeón Aparicio Her
nando con D." Daría Acribas Gonzá
lez. 

•apa-terniaau en l a s cal les con loa 
¿ o l e a . 

L o s buques extranjeros m a r c h a 
r á n a l mismo tiempo que e l ((Giral
da» , e s c o l t á n d o l o h a s t a a l t a mar . 

E l ayuntamiento ferrolano h a re
galado a l s e ñ o r S i l v e l a nna azada de 
p lata , con motivo de la i n a u g u r a c i ó n 
del f e r r o c a r r i l de Betanzos. 

A bordo del a F e l a y o » fueron obse
quiados anoche con un banquete los 
comandantes de los buques extran" 
j e r o a . 

E l s e ñ o r S i l v e l a , que pres id ía» 
b r i n d ó en f r a n c é s , agradeciendo l a s 
mues tras de a i m p a t í a rec ib idas por 
E s p a ñ a , en momentos de d e s g r a c i a » 
por par ta de las nacionea a l l í repre
sentadas . 

I f O T A . — C o n t i n ú a n funcionando 
l a s l í n e a s t e l e g r á f i c a s con g r a n re
t raso á consecuencia de l t empora l , 
por cuyo motivo no hemos recibido 
m á s despachos de nuestro c o r r e s , 
ponsal en STadri 

B O L S A 
L a c o t i z a c i ó n oficial de l a B o l s a en 

e l d í a de ayer y hoy es l a siguiente: 
De hoy 

Ama de cr ia 
Se necesita una buena para casa dfc 

los padres. Almirante Bonifaz, 23-25, 
2.o derecha. 

fispirantes á Dentistas 
Academia preparatoria para examea. 

de dicha carrera, bajo la dirección del 
profesor dentista Sr. Rojas. Estación, 2, 
Vitoria (Alava). Av i so : Las clases em
pezarán el l.o de Octubre. 

TINTORERIA DE PARÍS 
D E 

Edmundo Deslandes 

4 por 100 interior 
Idem fin de mes 
Idem exterior 
I d deuda amortizable 
5 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba 

Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, 1890 

Empréstito de Filipinas.... 
Acciones del Banco de 

España 
Acciones de la Compañía 
üArrendataria de tabacos. 
Cambios sobre París á ocho 
días vista 

Cambios sobre Londres 
Bolsa de París 4 por 100 ex-
teriar español 

Nuevo empréstito 

De ayer 

73,80 
00,00 
82,30 

000,00 

87,50 

73,00 
91,60 

510,00 

412,00 

29,00 
00,00 

' 73,55 
92,70 
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P R O V E E D O R D E L A R E A L C A S A 

San Sebastian 
Limpieza y tinte perfumados 

Sucursal en Buidos, Mercado, 1. 

Casa en venta 
de nueva construcción, con planta baja, 
tres pisos y sotabanco, en esta ciudad, 
calle del General Sanz Pastor, núm. 20.. 
Además tiene contiguo un gran solar' 
apropósito para construir una finca de 
recreo ó establecer alguna industria, et
cétera. 

Para más detalles, dirigirse á D. Si
món Ballorca, en la misma casa. 

üeeeiones de F n a n c é s 
TENEDURÍA DE LIBROS 

POR PARTIDA DOBLE, Y 

ASUNTOS FERROVIARIOS 
INSTRUCCIÓN COMPLETA 

PARA E L COMERCIO 

C L A S E NOCTURNA 
Aureliano Realy 

S a n J u a n , 39 , 3 . o — B U R G O S 

SECESITfl 
dacción. 
S E un dependiente. I n 

formarán en esta re-

ISIDRO P L & Z L - C O M E R C I A H T E BANQUERO 
Burgos, Isla, o. 

Compra, vende y cambia toda clase 
de valores del Estado al contado ó por 
comisión. Cambio de monedas de oro 
españolas y extranjeras. 

La botería de Mauricio López Mendi-
ve se ha trasladado de la plaza de Ve
ga, núm. 11, á la calle de la Calera, niV 
mero 41. 

I ITSTRUCCIÓIT P Ú B L I C A 

Por el rectorado se han hecho los si
guientes nombramientos de maestros 
interinos: 

D.a Matilde Diez Bañuelos, Villamar. 
tín de Villadiego; D.ft Dictinia Martínez 
Martínez, Modubar de la Emparedada; 
D.a Aurea Martín Berrendo, Bayas; do
ña Tomasa Calleja Otero, Torrepadier-
ne; D.a Josefa Martínez Santa María, 
Cuevas de San Clemente; D.a Clotilde 
Santa María, Lara de los Infantes; don 
Fortunato González Gómez, Quintana-
loranco; D.a Teresa Herrero Herguedas, 
Valdearnedo; D.a Agueda Jesús Enedá-
guila, Villalázara; D.a Juana Santa Ma
ría, Santa Cruz de la Salceda; D. Angel 
Moreno Suarez, Villanasur Río de Oca; 
D. Benito Castrillo Sagredo, Castrecias; 
D. Alvaro Fernández, Ibrillos; D. Aureo 
Rodríguez Pérez, Rabanera del Pinar, y 
D. Maximiano Arce Diez, San Martín 
de Ubierna. 

—Se ha dispuesto que las licencias 
que otorguen las juntas locales se den 
por escrito á los interesados, comuni
cándolo el mismo día al rectorado, sin 
cuyos requisitos se considerarán nulas. 

—Se ha desestimado una instancia 
promovida por D. Timoteo Sanz García, 
maestro de Nebreda, pidiendo por tras
lación la de Quintanilla del Agua. 

—Se ha dejado sin curso una instan
cia (Je D. Alejandro Juez, maestro de 
Barbadillo, pidiendo se le considere co
mo opositor postergado y con derecho 
& solicitar escuelas de 825 pesetas. 

—Ha tomado posesión de la escuela 

A B A S T O S 
En la pescadería de esta ciudad se han 

vendido en la mañana de hoy: merluza 
á 1*60 pesetas el kilo; congrio de l'GO á 
2'00; pescadillas de TOO á 1*20; sardi
nas de (HO á 0*60. 

—En el matadero público se han de
gollado en la mañana de hoy 5 bueyes, 
3 terneras, 49 carneros y 2 cerdos. 

—En el banco regulador se ha vendi
do el lomo á 1'68 y el tocino á 1'58 pe
setas el kilo. 

E S T A D O D E L T I E M P O 
Observaciones meteorológicas del Ins

tituto provincial en el día de hoy: 
Barómetro: á las nueve de la mañana, 

GOG'O; á las tres de la tarde, 694'8. 
Tm^eraí^m.-max.sol, 46*5; max. som

bra, 29<6; min. sombra, 11*0; reflec
tor, 9*0. 

Dirección del viento: nueve mañana, 
SE. tres tarde, SO. 

SERVICIO ESPECIAL DEL 

D i a r i o d e B u r g o s 

Se necesitan para un comercio de esta 
ciudad. 

Informes en esta administración. 

Durante la presente semana permane
cerá en esta ciudad un librero que 
compra libros antiguos y modernos; 
los que deseen venderlos pueden 

avisar en el kiosco de la Isla. 

Para una fábrica de harinas movida 
por piedras, á diez kilómetros de Burgos, 
se necesita un segundo molinero. Darán 
razón en Fernán-González, núm. 25. 

Imprenta del DIARIO 

ACADEMIA PREPARATORIA 
DIRIGIDA POR 

D O N A N G E L T H U S 
Preparación completa para ingreso en las Academias militares. Colegios de 

la guardia civil y carabineros, Escuelas especiales de ingenieros civiles y de co
mercio. 

Repaso de asignaturas á los alumnos de todos estos centros que estudien 
libremente ó se hallen pendientes de examen. 

Nuevas clases para l.o de Septiembre. 
Se admiten alumnos en cualquier época del año, y se facilitan reglamentoa 

é informes, 
Dirección: Huerto del Rey, 17, entresuelo, izquierda. 

ííino de kola eompaesto de Pinedo 
(TÓNICO NUTRITIVO) Kola, coca, cacao y guaraná, eficacísimo para combatir 
la clorosis, anemia, raquitismo, afecciones nerviosas, cardiacas y gástricas. Reco
mendado á los convalecientes, á las señoras durante el embarazo y la lactancia y 
á todos los que tienen que ejecutar trabajos intelectuales y físicos sostenidoSi. 
Puntos de venta: Bilbao, farmacias de Pinedo é Hijo, Cruz, Í0 , y Gran Vía, 14. 
Madrid: M.. García. Hijos de C. Ulzurrum. Lletget y Gayoso. Vitoria: farmacias 
de Arámburu, Martínez y droguería de D. Gabriel Buesa. Burgos: farmacia de 
Llera. 

EL VIAJE DE LOS REYES 
S I N SOLTrCIÓN.—LOS M A B I N O S 

E X T R A N J E R O S — U N B E C T T E R -
D O . — B A N Q U E T E E N E L « P E -
L A Y O » . 

Madrid 6—9,45 m. 
j 10 WÍ 

» 10,15 m. 
L o s te legramas del F e r r o l anun

c i a n ^ne « i g u e en p i é l a c u e s t i ó n de 
etiqueta surg ida entre las autori
dades m i l i t a r y m a r í t i m a . 

D i c e n t a m b i é n los despachos que 
los marinos r a s e s j f ranceses f r a -

SOMBRILLAS Y PARAGUAS 
Se telan y hacen toda clase de reparaciones en los mismos, en el día. 

£ s pol6ns 20 | Burgos. 

KEIiOJES "OGEJO,, 
16 p e s e t a » 

Composturas 
siempre 2 pesetas 

Cristales 
todos 6 rea l 

fylojtti* eléctrica de Oet}* 
ISLA, 9 Y 11.—BURGOS. 



OiaHo de B«!£g£2 
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F L A T O A R D I E N T E , D O L O R D E ESTÓMAGO 

M 11 6 S I í l deséente 

G R A N U L A R 

F.te preparado tan conpeido y apreciado del público, compito oon venta,-

M A G N E S I A 
Laboratorio: Farmacéutico G. ESPINAR, ColLseo, 2 Sevilla. 

Venta principales Farmaciag y Droguerías de España, MasCángHlOj 

PR 

fue; 

!»«. 
e»PJ 

G O TA 

O L . I N V G O M A R — P A R I S 

£// TODAS LAS FARMACIAS. 

Do resaltado rápido y seguro para combatir las enfermedades de 
la b©ca~y 8"«pgr«n<a, toa por irritación y d é l a » pr imera» vio» respira
torias, ronquera, afonía , cosquilleo, fetidea del aliento, anginas, dolor, picor, 
tequedad i irritación de gargatJa. 

Indispensables á los fumadores, eantante» y profesare». No con-
Usnm ealmantes nocivos, mi elvrat» de potasa, que son causa de 
machas enfermedades del estómago. 

De renta principales farmacias. Por mayor: GL García.—Depósito 
Central: Farmacia de F. Prieto, Fernando el Santo, 5, Madrid. — En 
Barcelona: üriach y C * y Rambla de las Florea, i . 

Caja una Pía. Reaítsnse cwtificadas mandando 1,25 es sellos de correo. 

LA CAJ3A 

M A D R I D - E S C O R I A L 

fabrica siempre las mismas excelentes clases de choco
lates qae tanta fama gozan en España y el extranjetu 

PREMIADOS EN CUANTAS EXPOSicioflES HA C0NCORRID0 

De venta en todos los ultramarinos y confiterías de esta. 

Depósito central: ffiOJÍTERfl, 25. 

SOLUCION BENEDICTO 
de i ^ c T ; ^ 1 0 CREOSOTAL 
Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bronquitis, ca- • 

tarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades consuntivas, inapeten
cia, debilidad general, postracción nerviosa, neurastenia, impotencia, en
fermedades mentales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F r a s c o 2 ' 5 0 
pesetas. Depósito: Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid. 
En Burgos, farmacias de Llera y Barriocanal. 

E L R A B I O S O D O L O R 
DE 

S © i 

pone al hombre desfigurado, triste, meditabundo é iracun
do. La causa de todos estos males se destruye en u n mi
nuto y s i n riesgo alguno usando el 

AIBAF 8ERDNA 
(anagrama) le ANDRÉS Y FABIA, farmacéutico pre
miado de Valencia, por ser el remedio más poderoso é 
inocente que se conoce hoy para producir este cambio tan 
rápido y positivo. Destruye también la fetidez que la carie 

icomunica al aliento. De venta en todas las buenas farmacias de esta provincia 
E n Burgos, D, Fabián Barriocanal, calle del Cid, núm. 17.—2 pesetas bote. 

J A R A B E T Ó N I C O 

De las virtudes medicinales de este pre
parado, nada puede hablar con tanta eU-
üuencia ni con tanta verdad como los datos 
prácticos que nos smúnktran los mismos 
profesorcs/jiis lo han experimentado. 

Hélos tiqut 
SIÍ. D. GREGORIO ESCOLAR: 

Muy señor mío: Con mucha satisfac
ción he de decirle que en las muchas 
veces quo he iadministrado el Jarabe 
tónico yodo-femo, que V. prepara, he 
obtenido muy buenos resultados, encon-
u ándole superior á todos los preparados 
ferruginosos conocidos hasta el día, es 
pecialmente para corregir la anemia idio-
pática, la consecutiva á hemorragias y fie
bres graves y la sintomática relacionada con 
afecciones uterinas. 

Es Un encélenle aperitivo. 
Por su acción especial sobre la crasis-

sanguínea, modifica notablemente ciertos 
estados escrofulosos muy frecuentes en 
los niños, los cuales lo toman sin la me
nor resistencia merced al gusto agra
dable que^tiene, circunstancia muy dig
na de 1c !i< r en cuenta cuando so trata 
de la medicación paidopática. 

Suyo affmo, 
Fablo de Abajo y Calvo, 

(Antiguo interno del Hospital de San 
Carlos) 

D é p o s i t o gai ieral p a r a venta 

raimada de B e o i a ? , 
Plaza de P ñ m , 19, Bernias. 

P R O V I N C I A D E B U R G o g 

Oxígeno, 2.301; Azoe, 10,o8ü; Bicarbonato cálcico, Gramos n<ion% 
sicoV0*05881; Id . ferroso, 0'01209; Id . sódico, 010182; \(\ ' Z ^ k i 
íatp calcico, 0'01047; Cloruro sódico, 0'01838; Sílice, ü'Ol9(^iasico.(Í 

Notorios son los excelentes resultados obtenidos con d Uso , 
aguas, cuya maravillosa bondad y eficacia se han observado es 
reumatismo, enfermedades del estómago y de la matriz. ^ 

el iJ 
asu: 
tirá 

Estas aguas ^il i -^i L . ^ ^ V . ^ I "O J •••1*1.11/,. 
as, al ser fuertemente nitrogenadas, son eficaces 
a gravedad, y se logra con ellas curaciones que un " bosos de suma gravedad, y se logra con ellas curaciones que ucT ^ 

se por otros medios, ni por otras aguas; estando indicadas y hai fUeí 
dido con feliz éxito en las dispepsias, pirósis, accedías y gastraki 
rros é infaitos de los órganos génito urinarios; asma esencial 'cat ' 

I T I N E R A R I O . 
Coche correo que desde Burgos salí; todos los días á las odio v il 

mañana, cruzando con otro que, con el propio fin, sale- delaestaoóA 
de Virtus á las seis y media; este llega á Valdelateja á las nueve v 
tres de la tarde, continuando hasta dicha estación de Cabanas par 
el tren correo ntim. 2, que desde Bilbao sale á las cuatro de la tardel 
Robla á las cinco y diez de la mañana. 

En la repetida estación de Cabanas existe una casa, del propietario 
establecimiento, destinada para los viajeros que deseen descansar-
vicio de coches, puesto que desde dicho punto pueden hacer el\iaic 
Valdelateja y Burgos, sinó también á los Balnearios de Corconte ' ' 

Para pedidos de habitaciones, carruajes y demás, pueden tiMÉ 
ño D . Eugenio liámila Gallo, indistintamente á Valdelateja, Cillerucloi 
ó Cabañas de Virtus. 

Se i%ú-ib©n s&n la ia^praa-

las 0?mtrp l& ted^. 

i ! 
EXJ 

C 
G 

Preparado por la casa J. LLPI 

Despadio: Gobernador, ^Baré 

Con una sola aplicación desapare 
mentó el vello de cualquier parte!' 
pudiendo usarlo las personas más 
puesto que es reconocido ser comp 
inofensivo. 

Se mandarán prospectos grats 
mande una tarjeta con las señas, 

De venta: en Burgos, casa di 
Mata y Martínez, farmacia y dwĝ  
za Mayor, y Perfumería Inglesa, " 
número 64. 

RECIBOS TALONARIOS 
do 

NQUILINATO 
tTim peseta e l ciento. 

FÁBRICA DE LIBROS RAYAi 
P A R A B A N C A , C O M E R C I O , F S R R O C A K B I I ^ . 

D I A R I O S , M A Y O R E S C U E N T A S C O R R I E N T E 
B O R R A D O R E S , C O P I A D O R E S , ACTAS, &• 

R E G I S T R O S P A R A P A R T I D A S SACRAMENTA 

TOMANDO 
I J L A 

Cura la bronquitis, infimnza ó dengue 

ratono, por crónicas que sean 

zaMTyt^0 B l l r ^ : D - J - Mata.Pla-

Talleres de encuademación j dorados; grande 
a los señores Editores 7 casas libreras. 

RUFINO S. GONZALO 
Huerto del Bey, números 2 y i 

esqnina á la Llana 
BURGOS 
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MEDADES üílliW 

Pil i 1 

liUrgos J' M ^ sucesor de Sainz Valpuesta. 
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